
EL CONCEJO MUNICIPAL  

SANCIONA LA SIGUIENTE:  

ORDENANZA N° 913/18 

VISTO: 

La reunión mantenida con los propietarios de agencias de Remises en fecha 19 de 

Diciembre de 2017; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en ocasión de Visto los titulares de las agencias “Avenida” y “Fede” expresaron la 

importancia de contar con un sector delimitado de estacionamiento exclusivo, a los fines de la 

utilización por parte de sus vehículos, en especial para el ascenso y descenso de pasajeros; 

Que dicha situación ya fue requerida mediante nota N° 10121/16 de Mesa de Entradas del 

Concejo Municipal, suscripta por el propietario de la agencia “Fede”, generando un Proyecto de 

Ordenanza que perdiera estado parlamentario;  

Que por ubicarse ambos comercios en la zona céntrica y comercial de la ciudad, se erige 

en necesaria la búsqueda de medidas que optimicen el espacio utilizable para estacionamiento, la 

transitabilidad de vehículos en dicho sector, y sobre todo la seguridad de los transeúntes y 

eventuales pasajeros de las mismas; 

Por todo lo expuesto, 

El Concejo Municipal de la Ciudad de San Carlos Centro ORDENA:  

ARTÍCULO 1º:  Determínese una zona de estacionamiento exclusivo para 2 (dos) automóviles 

de propiedad de las “Agencias de Remises” -según Ordenanza N° 236/94- al frente a los locales 

comerciales donde desarrollen sus actividades y mientras preserven su inscripción y habilitación 

para la prestación del servicio.  

ARTÍCULO 2º:  Procédase a la demarcación y señalización según lo dispuesto en el artículo 1°. 

ARTÍCULO 3°:  Impútense los gastos a la partida presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

 

 

SALA DE SESIONES, 12 de Abril de 2018.- 


